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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA08-5196

DE 2008

(Octubre 16)

"Por el cual se suspende la Condecoración

José Ignacio de Márquez al Mérito Judicial

por el año 2008"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales y en especial las conferidas por los artículos

85 numeral 7 y 155 de la Ley 270 de 1996, y de

acuerdo con lo aprobado en sesión de la Sala

Administrativa del 16 de octubre de 2008,

CONSIDERANDO

Que la administración de justicia no se encuentra

funcionando de manera normal y adecuada debido

al cese de actividades de los servidores judiciales

en todo el territorio nacional, que afectó la

prestación del servicio de justicia, el orden público,

la convivencia ciudadana y el acceso de los

ciudadanos a ella para reclamar y hacer efectivos

sus derechos.

Que la anterior situación resulta contraria a los

objetivos, fines y función de la administración de

justicia, no susceptible, por lo tanto, de estímulos y

distinciones, los cuales son inherentes a una

excelente y adecuada prestación del servicio de

justicia.

Que en consecuencia,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender para el año

2008, todas las condecoraciones José Ignacio de

Márquez, en sus distintas categorías, prevista en

los Acuerdos 1360 y 1555 de 2002 y Acuerdo

PSAA-5064 de 2008, por el año 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días

del mes de octubre de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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ACUERDO No. PSAA08-5197

DE 2008

(Octubre 16)

"Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Técnico

Grado 11 de la Unidad de Recursos

Humanos de la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del

16 de octubre de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos

convocado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998,

destinado a la provisión del cargo de Técnico Grado

11 de la Unidad de Recursos Humanos de la

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, así:

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de octubre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
UACJ

Orden Nombre Puntos

1 Mora Martínez Gloria Mercedes 773.89

2 Gómez Bacca Julio Cesar 738.58

3 Téllez Ayala Nohora 712.42

4 Contreras de Martínez María E 705.19

5 Herrera Vásquez Carlos Arturo 696.20
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ACUERDO No. PSAA08-5198

DE 2008

(Octubre 16)

"Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Técnico

Grado 11 de la Unidad Administrativa de la

Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del

16 de octubre de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos

convocado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998,

destinado a la provisión del cargo de Técnico Grado

11 de la Unidad Administrativa de la Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial, así:

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de octubre de ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
UACJ

Orden Nombre Puntos

1 Mora Martínez Gloria Mercedes 778.65

2 Gómez Bacca Julio Cesar 739.81

3 Serrano Ruíz Javier Alexander 737.34

4 Cetina Cuellar Luis Fernando 715.47

5 Tellez Ayala Nohora 713.57
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ACUERDO No. PSAA08-5199

DE 2008

(Octubre 16)

"Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Técnico

Grado 16 de la Unidad Administrativa de la

Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de Sala Administrativa del

16 de octubre de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos

convocado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998,

destinado a la provisión del cargo de Técnico Grado

16 de la Unidad Administrativa de la Dirección

Ejecutiva de Administración Judicial, así:

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de octubre de ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
UACJ

Orden Nombre Puntos

1 Mora Martínez Gloria Mercedes 777.80

2 Gómez Bacca Julio Cesar 737.70

3 Cetina Cuellar Luis Fernando 713.50

4 Contreras de Martínez Maria Ernestina 704.99

5 Ortiz Rodríguez Mery Limbania 701.90
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ACUERDO No. PSAA08-5200

DE 2008

(Octubre 16)

"Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 10 de la Unidad

Administrativa de la Dirección Ejecutiva de

Administración Judicial".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del

16 de octubre de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos

convocado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998,

destinado a la provisión del cargo de Asistente

Administrativo Grado 10 de la Unidad Administra-

tiva de la Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial, así:

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de octubre de ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
UACJ

Orden Nombre Puntos

1 Gómez Bacca Julio Cesar 742.74

2 Serrano Ruíz Javier Alexander 723.11

3 Galindo Torres Jorge Enrique 722.54

4 Pérez Linares Rafael 720.15

5 Casas Gaitan Aldemar 717.01
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ACUERDO No. PSAA08-5201

DE 2008

(Octubre 16)

"Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de

Profesional Universitario Grado 11 de la

Unidad de Recursos Humanos de la

Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del

16 de octubre de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos

convocado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998,

destinado a la provisión del cargo de Profesional

Universitario Grado 11 de la Unidad de Recursos

Humanos de la Dirección Ejecutiva de Adminis-

tración Judicial, así:

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de octubre de ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente

UACJ

Orden Nombre Puntos

1 Arevalo Mendieta Francisca 653.48

2 Galindo Torres Jorge Enrique 652.37

3 Gutiérrez Ramírez Belkis Eugenia 637.63

4 Pinilla Moreno Claudia Constanza 621.71

5 Medina Peñuela Alba Janeth 620.70

6 Rodríguez Triviño Elizabeth 615.28

7 Martínez Basallo Sandra Patricia 610.81

8 Álvarez Balaguera Magdalena 597.36

9 Ruíz Gómez Luis Eduardo 590.71

10 Calderon Monroy Sonnya Liliana 583.93

11 Barreto Palacios Maria Magdalena 579.03

12 Gómez Bacca Julio Cesar 576.54
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ACUERDO No. PSAA08-5202

DE 2008

(Octubre 16)

"Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Técnico

Grado 13 de la Unidad de Planeación de la

Dirección Ejecutiva de Administración

Judicial".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del

16 de octubre de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos

convocado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998,

destinado a la provisión del cargo de Técnico

Grado 13 de la Unidad de Planeación de la

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, así:

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) del

mes de octubre de dos mil de ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
UACJ

Orden Nombre Puntos

1 Gómez Bacca Julio Cesar 737.66

2 Serrano Ruíz Javier Alexander 737.65

3 Téllez Ayala Nohora 712.47

4 Contreras de Martínez Maria Ernestina 706.22

5 Ortiz Rodríguez Mery Limbania 704.18
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ACUERDO No. PSAA08-5203

DE 2008

(Octubre 16)

"Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 10 de la Unidad de

Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva

de Administración Judicial".

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo

aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del

16 de octubre de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos

convocado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998,

destinado a la provisión del cargo de Asistente

Administrativo Grado 10 de la Unidad de Recursos

Humanos de la Dirección Ejecutiva de Adminis-

tración Judicial, así:

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días

del mes de octubre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
UACJ

Orden Nombre Puntos

1 Gómez Bacca Julio Cesar 740.72

2 Galindo Torres Jorge Enrique 721.45

3 Pérez Linares Rafael 719.06

4 Castro Rojas Ana Dolores 715.14

5 Casas Gaitan Aldemar 714.29
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